
SECRETARIA JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL: 

 

Al despacho de la señora Juez, el presente proceso informando atentamente que se encuentra 

para resolver la solicitud de liquidación de crédito obrante a folio 88 y ss del expediente, la 

que no fuera objetada durante el traslado fijado por lista en la secretaría de esta célula judicial. 

Provea. 

 

Pueblo Bello, noviembre 2 de 2021 

 
Osma Camelo Cárdenas 

Secretario  

 

 

 
 

Pueblo Bello (Cesar), dos (2) de noviembre de dos mil veintiuno (2021). 

 
PROCESO:  EJECUTIVO SINGULAR 

DEMANDANTE: BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A. 

DEMANDADO:  ANIBAL PEÑUELA DUARTE  

RADICADO:  20-570-40-89-001-2015-00124-00 

 

 

Revisada la liquidación del crédito presentada por la parte ejecutante vista a folio 

84 y ss del cuaderno principal, surtido el traslado del que no se recibió objeción por 

la parte demandada y atendiendo a que la misma está conforme a la ley, el 

despacho le imparte su aprobación en los términos del art. 446 del CGP 

 

Total, liquidación del crédito a 25 DE MAYO de 2021, QUINCE MILLONES CUARENTA 

Y NUEVE MIL DOCIENTOS NOVENTA Y NUEVE PESOS CON 48/100 M.L. ($15.049.299,48) 

 

Contra la presente decisión proceden los recursos de ley previstos en el art. 446, 

numeral 3º del C.G.P. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE, 

 

                                     
 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

Hoy ______ de _______________ de ________  

 

Notifico el auto anterior por anotación en ESTADO No. 

________  

 

________________________  

Secretaria 

 

 
 

Juzgado Promiscuo Municipal 
Pueblo Bello, Cesar 



SECRETARIA JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL: 

 

Al despacho de la señora Juez, el presente proceso informando atentamente que se encuentra 

para resolver la solicitud de liquidación de crédito obrante a folio 32 y ss del expediente, la 

que no fuera objetada durante el traslado fijado por lista en la secretaría de esta célula judicial. 

Provea. 

 

Pueblo Bello, noviembre 2 de 2021 

 
Osma Camelo Cárdenas 

Secretario  

 

 

 
 

Pueblo Bello (Cesar), dos (2) de noviembre de dos mil veintiuno (2021). 

 
PROCESO:  EJECUTIVO SINGULAR 

DEMANDANTE: KEILLYS XIOMARA LIZARAZO VILLAZON 

DEMANDADO:  CARLOS AMAYA ACUÑA Y YOLEIDYS ARDILA CLAVIJO 

RADICADO:  20-570-40-89-001-2019-00091-00 

 

 

Revisada la liquidación del crédito presentada por la parte ejecutante vista a folio 

32 y ss del cuaderno principal, surtido el traslado del que no se recibió objeción por 

la parte demandada y en ejercicio de la facultad que señala los términos del art. 

446 del CGP, el despacho la modifica, la cual resulta después de sumar los intereses 

corrientes y moratorios a causa del valor de la actualización de la liquidación del 

crédito así: 

 

Total, liquidación del crédito a 27 DE OCTUBRE de 2020, CUARENTA MILLONES 

SETECIENTOS CINCUENTA Y SEIS MIL PESOS M.L. ($40.756.000) 

 

Contra la presente decisión proceden los recursos de ley previstos en el art. 446, 

numeral 3º del C.G.P. 

 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE, 

 

                                     
 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

Hoy ______ de _______________ de ________  

 

Notifico el auto anterior por anotación en ESTADO No. 

________  

 

________________________  

Secretaria 

 
 

Juzgado Promiscuo Municipal 
Pueblo Bello, Cesar 



SECRETARIA JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL: 

 

Al despacho de la señora Juez, el presente proceso informando atentamente que se encuentra 

para resolver la solicitud de liquidación de crédito obrante a folio 121 y ss del expediente, la 

que no fuera objetada durante el traslado fijado por lista en la secretaría de esta célula judicial. 

Provea. 

 

Pueblo Bello, julio 26 de 2021 

 
Osma Camelo Cárdenas 

Secretario  

 

 

 
 

Pueblo Bello (Cesar), dos (2) de noviembre de dos mil veintiuno (2021). 

 
PROCESO:  EJECUTIVO SINGULAR 

DEMANDANTE: BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A. 

DEMANDADO:  FRANIO PINEDA SALAS  

RADICADO:  20-570-40-89-001-2014-00021-00 

 

 

Revisada la liquidación del crédito presentada por la parte ejecutante vista a folio 

121 y ss del cuaderno principal, surtido el traslado del que no se recibió objeción 

por la parte demandada y atendiendo a que la misma está conforme a la ley, el 

despacho le imparte su aprobación en los términos del art. 446 del CGP 

 

Total, liquidación del crédito a 25 DE MAYO de 2021, ONCE MILLONES NOVECIENTOS 

SESENTA Y NUEVE MIL SETENTA Y CUATRO PESOS CON 30/100 M.L. ($11.969.074,30) 

 

Contra la presente decisión proceden los recursos de ley previstos en el art. 446, 

numeral 3º del C.G.P. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE, 

 

                                     
 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

Hoy ______ de _______________ de ________  

 

Notifico el auto anterior por anotación en ESTADO No. 

________  

 

________________________  

Secretaria 

 

 
 

Juzgado Promiscuo Municipal 
Pueblo Bello, Cesar 



SECRETARIA JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL: 

 

Al despacho de la señora Juez, el presente proceso informando atentamente que se encuentra 

para resolver la solicitud de liquidación de crédito obrante a folio 88 y ss del expediente, la 

que no fuera objetada durante el traslado fijado por lista en la secretaría de esta célula judicial. 

Provea. 

 

Pueblo Bello, noviembre 2 de 2021 

 
Osma Camelo Cárdenas 

Secretario  

 

 

 
 

Pueblo Bello (Cesar), dos (2) de noviembre de dos mil veintiuno (2021). 

 
PROCESO:  EJECUTIVO SINGULAR 

DEMANDANTE: BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A 

DEMANDADO:  HOLMES AREVALO RIOS  

RADICADO:  20-570-40-89-001-2015-00122-00 

 

 

Revisada la liquidación del crédito presentada por la parte ejecutante vista a folio 

88 y ss del cuaderno principal, surtido el traslado del que no se recibió objeción por 

la parte demandada y atendiendo a que la misma está conforme a la ley, el 

despacho le imparte su aprobación en los términos del art. 446 del CGP 

 

Total, liquidación del crédito a 25 DE MAYO de 2021, TRECE MILLONES 

OCHOCIENTOS SETENTA Y NUEVE MIL NOVECIENTOS TREINTA Y NUEVE PESOS CON 

52/100 M.L. ($13.879.939,52) 

 

Contra la presente decisión proceden los recursos de ley previstos en el art. 446, 

numeral 3º del C.G.P. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE, 

 

                                     
 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

Hoy ______ de _______________ de ________  

 

Notifico el auto anterior por anotación en ESTADO No. 

________  

 

________________________  

Secretaria 

 
 

Juzgado Promiscuo Municipal 
Pueblo Bello, Cesar 



SECRETARIA JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL: 

 

Al despacho de la señora Juez, el presente proceso informando atentamente que se encuentra 

para resolver la solicitud de liquidación de crédito obrante a folio 86 y ss del expediente, la 

que no fuera objetada durante el traslado fijado por lista en la secretaría de esta célula judicial. 

Provea. 

 

Pueblo Bello, noviembre 2 de 2021 

 
Osma Camelo Cárdenas 

Secretario  

 

 

 
 

Pueblo Bello (Cesar), dos (2) de noviembre de dos mil veintiuno (2021). 

 
PROCESO:  EJECUTIVO SINGULAR 

DEMANDANTE: BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A. 

DEMANDADO:  MARITZA ISABEL MEDINA MEJIA  

RADICADO:  20-570-40-89-001-2015-00125-00 

 

 

Revisada la liquidación del crédito presentada por la parte ejecutante vista a folio 

86 y ss del cuaderno principal, surtido el traslado del que no se recibió objeción por 

la parte demandada y atendiendo a que la misma está conforme a la ley, el 

despacho le imparte su aprobación en los términos del art. 446 del CGP 

 

Total, liquidación del crédito a 25 DE MAYO de 2021, QUINCE MILLONES 

CUATROCIENTOS SETENTA Y TRES MIL SETECIENTOS DIECIOCHO PESOS CON 24/100 

M.L. ($15.473.718,24) 

 

Contra la presente decisión proceden los recursos de ley previstos en el art. 446, 

numeral 3º del C.G.P. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE, 

 

                                     
 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

Hoy ______ de _______________ de ________  

 

Notifico el auto anterior por anotación en ESTADO No. 

________  

 

________________________  

Secretaria 

 
 

Juzgado Promiscuo Municipal 
Pueblo Bello, Cesar 



SECRETARIA JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL: 

 

Al despacho de la señora Juez, el presente proceso informando atentamente que se encuentra 

para resolver la solicitud de liquidación de crédito obrante a folio 87 y ss del expediente, la 

que no fuera objetada durante el traslado fijado por lista en la secretaría de esta célula judicial. 

Provea. 

 

Pueblo Bello, noviembre 2 de 2021 

 
Osma Camelo Cárdenas 

Secretario  

 

 

 
 

Pueblo Bello (Cesar), dos (2) de noviembre de dos mil veintiuno (2021). 

 
PROCESO:  EJECUTIVO SINGULAR 

DEMANDANTE: BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A. 

DEMANDADO:  IDELMARO JAVIER PUMAREJO MONTERO  

RADICADO:  20-570-40-89-001-2015-00078-00 

 

 

Revisada la liquidación del crédito presentada por la parte ejecutante vista a folio 

87 y ss del cuaderno principal, surtido el traslado del que no se recibió objeción por 

la parte demandada y en ejercicio de la facultad que señala los términos del art. 

446 del CGP, el despacho la modifica, la cual resulta después de sumar los intereses 

moratorios a causa del valor de la actualización de la liquidación del crédito así: 

 

Total, liquidación del crédito a 25 DE MAYO de 2021, VEINTITRES MILLONES 

NOVECIENTOS NOVENTA Y SEIS MIL SETECIENTOS OCHENTA Y CINCO PESOS 

($23.996.785) 

 

Contra la presente decisión proceden los recursos de ley previstos en el art. 446, 

numeral 3º del C.G.P. 

 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE, 

 

                                     
 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

Hoy ______ de _______________ de ________  

 

Notifico el auto anterior por anotación en ESTADO No. 

________  

 

________________________  

Secretaria 

 
 

Juzgado Promiscuo Municipal 
Pueblo Bello, Cesar 



SECRETARIA JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL: 

 

Al despacho de la señora Juez, el presente proceso informando atentamente que se encuentra 

para resolver la solicitud de liquidación de crédito obrante a folio 103 y ss del expediente, la 

que no fuera objetada durante el traslado fijado por lista en la secretaría de esta célula judicial. 

Provea. 

 

Pueblo Bello, noviembre 2 de 2021 

 
Osma Camelo Cárdenas 

Secretario  

 

 

 
 

Pueblo Bello (Cesar), dos (2) de noviembre de dos mil veintiuno (2021). 

 
PROCESO:  EJECUTIVO SINGULAR 

DEMANDANTE: BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A. 

DEMANDADO:  OCTAVIO ALBERTO COTES ZALABATA 

RADICADO:  20-570-40-89-001-2015-00123-00 

 

 

Revisada la liquidación del crédito presentada por la parte ejecutante vista a folio 

103 y ss del cuaderno principal, surtido el traslado del que no se recibió objeción 

por la parte demandada y atendiendo a que la misma está conforme a la ley, el 

despacho le imparte su aprobación en los términos del art. 446 del CGP 

 

Total, liquidación del crédito a 25 DE MAYO de 2021, DOCE MILLONES SETECIENTOS 

TRECE MIL SETECIENTOS SESENTA Y SIETE PESOS CON 46/100 M.L. ($12.713.767,46) 

 

Contra la presente decisión proceden los recursos de ley previstos en el art. 446, 

numeral 3º del C.G.P. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE, 

 

                                     
 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

Hoy ______ de _______________ de ________  

 

Notifico el auto anterior por anotación en ESTADO No. 

________  

 

________________________  

Secretaria 

 

 
 

Juzgado Promiscuo Municipal 
Pueblo Bello, Cesar 



SECRETARIA JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL: 

 

Al despacho de la señora Juez, el presente proceso informando atentamente que se encuentra 

para resolver la solicitud de liquidación de crédito obrante a folio 93 y ss del expediente, la 

que no fuera objetada durante el traslado fijado por lista en la secretaría de esta célula judicial. 

Provea. 

 

Pueblo Bello, mayo 28 de 2021 

 
Osma Camelo Cárdenas 

Secretario  

 

 

 
 

Pueblo Bello (Cesar), dos (2) de noviembre de dos mil veintiuno (2021). 

 
PROCESO:  EJECUTIVO SINGULAR 

DEMANDANTE: BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A. 

DEMANDADO:  RUBEL QUINTERO PEREZ  

RADICADO:  20-570-40-89-001-2015-00056-00 

 

 

Revisada la liquidación del crédito presentada por la parte ejecutante vista a folio 

93 y ss del cuaderno principal, surtido el traslado del que no se recibió objeción por 

la parte demandada y atendiendo a que la misma está conforme a la ley, el 

despacho le imparte su aprobación en los términos del art. 446 del CGP 

 

Total, liquidación del crédito a 25 DE MAYO de 2021, VEINTITRES MILLONES 

CUATROCIENTOS CUARENTA Y CINCO MIL OCHOCIENTOS VEINTICUATRO PESOS 

CON 74/100 M.L. ($23.445.824,74) 

 

Contra la presente decisión proceden los recursos de ley previstos en el art. 446, 

numeral 3º del C.G.P. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE, 

                                     
 

 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

Hoy ______ de _______________ de ________  

 

Notifico el auto anterior por anotación en ESTADO No. 

________  

 

________________________  

Secretaria 

 
 

Juzgado Promiscuo Municipal 
Pueblo Bello, Cesar 


